
  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH 
ÁREA CONTRATACIONES 

 

 

 
 

Córdoba, 01 de Septiembre de 2014 
Expte.: 0034-081327/2014 

 
Al 
Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba 
S                  /                D 
 
De mi consideración: 

 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarle la publicación, por el 

término de tres (3) días consecutivos (29/08, 01 y 02/09/2014), del aviso 
correspondiente al siguiente llamado a licitación: 

Resolución 077/2014 de la Directora General de Administración. Llamado a Licitación N° 19/14 
con el objeto de contratar un servicio de impresión, clasificación, distribución y rendición de 
aproximadamente 650.000 cedulones correspondientes a la Cuota 51 – año 2014 – pérdida 
beneficio contribuyente cumplidor de los Impuestos Inmobiliario (Urbano y Rural) y a la 
Propiedad Automotor, administrados por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Cba. 
El presupuesto oficial estimado asciende a la suma de $ 2.372.500,00. Los Pliegos podrán 
consultarse y/o adquirirse en la Dirección General de Administración y RR.HH del Ministerio de 
Finanzas – Área Contrataciones - sita en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba - de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00hs -  Tel.: 0351-4344086 y Fax 0351-4474882 -. Asimismo, 
podrán consultarse y/o adquirirse imprimiendo dichos pliegos desde la página web 
compraspublicas.cba.gov.ar. El valor de los mismos se fija en $2.372,00.  
La apertura se llevará a cabo en el Ministerio de Finanzas (Av. Concepción Arenal 54 –Córdoba 
– Capital),  el día 10/09/2014 para los Sobres Presentación y el día 15/09/2014 para los 
Sobres Oferta, ambas a las 10:30 hs. 
Las propuestas serán recepcionadas hasta el día 10/09/2014 a las 10:00hs. en la Mesa de 
Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba – 
Capital, conforme se fija en los art.11, 12 y 13 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que rigen la Licitación de referencia 

 
Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. 

 


